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APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO, del 

expediente P.N. s/p 23/2021 HUP, cuyo objeto es el servicio de ASISTENCIA 

TÉCNICA Y MANTENIMIENTO CON COBERTURA PLENA DE LOS EQUIPOS 

MARCA VARIAN DEL SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA INSTALADOS 

EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA  

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

5. El 2 de diciembre de 2021 el Hospital U. de la Princesa suscribió con la empresa VARIAN 

MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA, S.L. (CIF: B82246422), el contrato nº 115, expediente 

Procedimiento Negociado sin publicidad 23/2021 HUP, cuyo objeto es el servicio de 

ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO CON COBERTURA PLENA DE LOS 

EQUIPOS MARCA VARIAN DEL SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 

INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, para un plazo de 

ejecución de 47 MESES, a contar  desde el día 2 de diciembre de 2021.   

  

6. Con fecha 27 de junio de 2024, el Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica de este 

Hospital, manifiesta que estando próximo el fin de garantía del Acelerador TrueBeam con 

número de serie H195929, comprado en 2023 a través de los fondos europeos INVEAT, 

es necesario dotarlo de un programa de mantenimiento a partir de esa fecha (19/10/2024), 

por lo que solicita que el contrato PN s/p 23/2021 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO CON COBERTURA PLENA DE LOS 

EQUIPOS MARCA VARIAN DEL SERVICIO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 

INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA sea modificado 

para incluir el nuevo equipo, conforme a lo recogido en su Pliego de condiciones en su 

punto 22 de la Cláusula 1 del mismo. 

 

7. El importe a que asciende esta modificación, es de un total de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS con TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (248.181,37 €) IVA incluido, correspondiente a la inclusión del Acelerador 

TrueBeam con número de serie H195929, desde el 18 de octubre de 2024 hasta el 1 de 

noviembre de 2025, fecha en que finaliza el contrato, lo que supone un 18,78% del 

precio inicial del contrato. 
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8. Con fecha 10 de julio de 2024, y conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 

39/2015 y art. 242 de la Ley 9/2017, se le concede a la empresa contratista un plazo 

para que alegue, en su caso, en defensa de sus derechos como trámite previo a la 

modificación del contrato. Dicho plazo finalizó el 24 de julio de 2024, sin que VARIAN 

MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA, S.L., haya presentado ninguna alegación. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Considerando que se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), dado que es necesario 

mantener correctamente todos los equipos médicos que han salido de garantía, y más 

concretamente los equipos de irradiación, conforme al Real Decreto 1566/98. 

 

SEGUNDO: Considerando que se trata de un supuesto recogido en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de este contrato (art. 204. de la LCSP), la modificación se limita a 

lo especificado en el mismo (punto 22 de la Cláusula nº 1 del PCAP), no superando el 20% del 

precio inicial.  

  

TERCERO: Habiendo recibido, con fecha 31 de julio de 2024, informe favorable de los Servicios 

Jurídicos de la Comunidad de Madrid (de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto,  

 

 El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342 de 13 de 

septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 

General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
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contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 

Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 

Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 

2021),  

 

RESUELVE 

 

Primero.- MODIFICAR el contrato nº 115, expediente Procedimiento Negociado sin publicidad 

23/2021 HUP, cuyo objeto es el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO CON 

COBERTURA PLENA DE LOS EQUIPOS MARCA VARIAN DEL SERVICIO DE ONCOLOGÍA 

RADIOTERÁPICA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, 

suscrito con la empresa VARIAN MEDICAL SYSTEMS IBÉRICA, S.L. (CIF: B82246422), 

incrementándose en la siguiente cantidad: 

 

 DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS con 

TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (248.181,37 €) IVA incluido, correspondiente a la 

inclusión del Acelerador TrueBeam con número de serie H195929, desde el 18 de 

octubre de 2024 hasta el 1 de noviembre de 2025, fecha en que finaliza el contrato. 

 El nuevo importe total del contrato es de 1.569.896,95 €, IVA incluido. 

 

Segundo.- REQUERIR a la empresa adjudicataria para que reajuste la garantía definitiva, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.3  de la LCSP, previo a la formalización de la 

modificación en documento administrativo según lo dispuesto en el artículo 153  de la LCSP, 

por un importe de DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y 

TRES CÉNTIMOS, 10.255,43 € (5% de la base imponible de la modificación). 

 

 

La presente resolución, que se notificará al interesado, pone fin a la vía administrativa, 

de conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma podrá interponerse con 

carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 

hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Perfil de Contratante, 

ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
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ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 

recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 

44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 
En Madrid a fecha el día de la firma. 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO 
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